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1. INTRODUCCIÓN
El cambio conceptual de la discapacidad y la toma de conciencia de la marginación de este colectivo de personas ha dado lugar a nuevos planteamientos en el campo de la educación especial y en la organización y funcionamiento de los centros educativos.
En la actualidad, se parte del origen interactivo de las DA, entendidas como el resultado de la interacción de la persona y el ambiente, y se propone un modelo que se apoya en las necesidades educativas de cada alumno. Así, la respuesta educativa se plantea teniendo en cuenta qué necesita aprender el alumno, cómo, en qué momento y qué recursos necesitará para el proceso de E/A.

2. DISCAPACIDAD Y NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

2.1 Breve reseña histórica
Durante la primera mitad del siglo XX, se concebía que las personas con discapacidad lo eran por causas fundamentalmente orgánicas, difíciles de modificar posteriormente. 
En los años 40 y 50, se empieza a pensar que la ausencia de estimulación adecuada o procesos de aprendizaje incorrectos podían ser las causas de la discapacidad. La universalización de la oferta educativa en los países desarrollados condujo a considerar la existencia de clases o escuelas específicas para alumnos con discapacidades. 
En los 60 y 70, se proporcionaron aportaciones en el concepto de la discapacidad:
· Cambio en las relaciones entre aprendizaje y desarrollo.

· El paso de los métodos cuantitativos a cualitativos de evaluación.

· La toma de conciencia sobre el fracaso escolar.

· Los limitados resultados de las escuelas especiales.

· La existencia de una corriente normalizadora de los servicios sociales.

· El aumento de sensibilidad por las minorías. 

Antes de los 70, solo había reglamentos para ciegos, sordomudos y deficientes mentales. La LGE (1970) consideró la Ed. Especial (EE) como modalidad dentro del SE. Se establecieron centros específicos y aulas de EE, separados de los centros ordinarios.

En 1982 se aprobó la Ley de Integración Social del Minusválido (LISMI), que propone que la educación atienda a criterios de normalización, integración e individualización de la enseñanza. A consecuencia de la LISMI, se elaboró el RD 334/1985 de Ordenación de la Educación Especial, en el que se legislaba por primera vez la integración del alumnado con discapacidad en centros ordinarios de Educación General Básica.

Con la LOGSE (1990), se apoyaba el modelo de NEE. Con la LOE (2006), se establece que la escolarización del alumnado con NEE se regirá por principios de normalización e inclusión y se asegurará su no discriminación e igualdad en el acceso y permanencia del SE (introduciéndose medidas de flexibilización cuando se considere necesario).
Con la LOMCE, la mejora en los niveles de educación debe dirigirse también a las personas con discapacidad, con garantías de tener una educación y formación inclusivas (para ello, se tomará como referencia la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad).
2.2 Concepto de discapacidad

Antes de definir el concepto de discapacidad, hay que distinguir varios términos que se usan como sinónimos y no lo son:
· Deficiencia: es toda pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica. Puede ser innata o adquirida.

· Minusvalía: alude a una situación desventajosa para un individuo (a consecuencia de una deficiencia o discapacidad) que limita el desempeño de un rol que es normal en su caso. 

· Discapacidad: es toda restricción o ausencia de la capacidad de realizar una actividad en la forma en que se considera normal para un ser humano. 

2.3 Concepto de Necesidades Educativas Especiales

El concepto de NEE aparece por primera vez en el Informe Warnock (1978). Rodríguez considera que hay una NEE cuando una discapacidad afecta al aprendizaje de forma que se hace necesario cambiar algún aspecto del currículo para que el alumno/a sea educado de forma adecuada y eficaz.  Las causas de las NEE pueden ser:
· Internas: déficits físicos (sensoriales, motóricos…), funcionamiento y capacidad intelectual (déficit o alta capacidad) y dificultades de adaptación personal y/o social.

· Ambientales o externas: carencias en el entorno social (aislamiento), carencias en el entorno familiar (problemas de los padres, hábitos familiares inadecuados, condiciones inadecuadas de la vivienda…), historia de aprendizaje desajustada por cambios excesivos de centro, relaciones insatisfactorias con el profesorado o con los compañeros, metodologías inadecuadas, insuficiencia de recursos…

En la LOE, se dedica el Título II a la Equidad en la Educación. El capítulo I trata sobre el Alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo, en el que se introduce que las Adm. Educativas asegurarán los recursos necesarios para el alumnado que requiera una atención educativa alternativa a la ordinaria. En sus artículos, se divide el alumnado en cuatro secciones:
· Sección primera: alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE).
· Sección segunda: alumnado con altas capacidades intelectuales. 
· Sección tercera: alumnado con integración tardía en el SE.
· Sección cuarta: alumnado con dificultades específicas de aprendizaje.
Es deber de la Adm. Educativa detectar estas necesidades y adoptar las medidas educativas que estimen oportunas para cada uno de los casos que se presenten. 
El concepto de NEE remite a las DA y a los recursos educativos necesarios para atender esas necesidades y evitar las dificultades. Los recursos aluden a los profesores, especialistas, al material didáctico y a la adecuación de los edificios con barreras arquitectónicas. 

La detección y evaluación de las NEE es una tarea esencial. Consiste en conocer los perfiles evolutivos del alumno, sus limitaciones y retrasos, analizar las potencialidades de desarrollo y aprendizaje, valorando qué recursos necesita en qué tipo de centro pueden dar respuesta a su necesidad educativa. 

3. APOYOS ESPECÍFICOS EN LA FORMACIÓN, LA ORIENTACIÓN Y EL EMPLEO

3.1 Aspectos a considerar cuando se escolarizan ACNEES

La escolarización de los acnees se realiza bien en centros ordinarios, o en los especiales. 
Escolarización en centros ordinarios: La respuesta a las NEE en un centro ordinario supone optimizar los recursos y organizar los distintos tipos de apoyo que ese alumnado necesita para desarrollar sus capacidades atendiendo a los principios de inclusión y normalización. 
(En la LOE, se señala que en FP se prestará atención al alumnado NEE, fomentando la igualdad en el acceso a los estudios y formación para el desempeño de la opción profesional escogida.)
En cuanto a los recursos de los centros, la LOE establece que las administraciones dotarán a los centros de personal especializado y recursos. Estos recursos pueden ser:

· Elementos personales dentro del DO: profesorado de apoyo (PT, AL), fisioterapeutas y otros profesionales que colaboran para tener un mejor conocimiento del alumnado con NEE. 

· Elementos espaciales: modificaciones arquitectónicas del centro y del aula, mobiliario específico, modificaciones para el acceso, circulación y comunicación de las personas con discapacidad. 
· Recursos TIC: el método ALBOR (Acceso Libre de Barreras al Ordenador) proporciona soluciones y ayudas para el acceso al PC por personas con discapacidad. 

La respuesta a las NEE deberá reflejarse en los documentos de planificación escolar del centro: PEC, Programación de Aula, Adaptaciones Curriculares (AC)…

· PEC: deberá tener en cuenta las características del entorno sociocutural del centro, deberá recoger los valores, objetivos de actuación, la forma de atención a la diversidad del alumnado, la acción tutorial, y el Plan de Convivencia, respetando el principio de no discriminación e inclusión, teniendo en cuenta las características individuales del alumnado y sus intereses y necesidades.
· Programación de Aula: en esta programación, se recogen las modificaciones para dar respuesta a la diversidad de condiciones del alumnado, que se aplicarán en el aula en función de las características de los mismos. 
La inclusión escolar es un proceso complejo que requiere poner en práctica estrategias metodológicas (fomentar la participación y ayuda mutua entre el alumnado, poner actividades de complejidad creciente, relacionar los contenidos con la realidad…) y organizativas (distribuir las actividades en el horario de aula teniendo en cuenta las características del alumnado, reduciendo el ruido y distribuyendo el espacio para compensar las dificultades de determinados alumnos). 
· Adaptaciones Curriculares: En la LOE, se recoge la posibilidad de realizar adaptaciones que se aparten significativamente del currículo ordinario. Las adaptaciones pueden ser: no significativas, y significativas. Son no significativas cuando se respeta el currículo oficial y se refieren al cómo enseñar y evaluar (agrupamientos, metodología, actividades de E/A, instrumentos de evaluación…); y son significativas cuando se modifican o eliminan objetivos, contenidos y criterios de evaluación del currículo oficial, suelen referirse al qué y cuándo enseñar y evaluar. 
3.2 Apoyos específicos en la formación

Los DO de los centros asesorarán a la CCP para que el alumnado con NEE pueda alcanzar los objetivos generales de las materias y nivel que curse. Los apoyos específicos en función del nivel recogidos en la normativa vigente son los siguientes:
· En la ESO: se pueden realizar AC significativas.

· En Bachillerato: las Adm. Educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y recursos para favorecer el acceso al currículo del alumnado con NEE y adaptarán los instrumentos y apoyos para asegurar una correcta evaluación de este alumnado.
· En los Ciclos de FP Básica (antiguos PCPIs): se adaptarán a las características específicas del alumnado. Para acceder a él, se exige tener cumplidos 15 años, haber cursado el primer ciclo de ESO, o que la incorporación haya sido propuesta por el equipo docente a los progenitores. 
3.3 Apoyos específicos en la orientación

En los centros con alumnos NEE escolarizados, se hace necesaria la intervención de profesionales cualificados que hagan realidad el carácter orientador de la educación y colaboren con el profesorado, facilitándoles técnicas e instrumentos para realizar actividades de refuerzo y ACs. Estos apoyos específicos son: el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica y el Departamento de Orientación. 
Los Equipos de Orientación Educativa e Intervención Psicopedagógica (EOEIP) son equipos interdisciplinares y sectorizados que son una red de apoyo externo a la escuela para la mejora del funcionamiento de los centros, cualificación del profesorado y aplicación de innovaciones. Existen tres tipos de equipo: 

· Equipos Generales: su finalidad es colaborar con los centros para conseguir sus objetivos educativos. Su ámbito de actuación es la EP e Infantil. 

· Equipos de Atención Temprana: su finalidad principal es la de prevención, colaborando con los Equipos Docentes, prestando apoyo a los centros de educación infantil, al a.c.n.e.e, y a las familias. Realizan evaluaciones psicopedagógicas a niños de infantil, analizan sus necesidades y difunden materiales psicopedagógicos. 

· Equipos Específicos Provinciales: prestan servicios cualificados a alumnos con discapacidades visuales, auditivas, motoras y alternativas graves del desarrollo en las etapas de Infantil, EP y ESO, a nivel provincial. 

El DO es el recurso especializado de los IES para mejorar la calidad educativa, dando respuesta a la diversidad del alumnado. Los componentes del DO tienen diversas funciones: 
El profesorado de la especialidad de orientación educativa deberá colaborar en la prevención, detección de DA y elaboración de ACs para los que la necesiten, participar en la elaboración y desarrollo de programas de diversificación curricular, realizar la evaluación PG del alumnado que necesite medidas específicas, colaborar en la elaboración del consejo orientador, impartir docencia, entre otras. 

El profesorado de apoyo a los ámbitos deberá colaborar en la prevención, detección de DA y elaboración de ACs para los que la necesiten, participar en la elaboración de los programas de diversificación curricular, colaborar en la elaboración del consejo orientador, realización de actividades educativas, entre otras. 
Los maestros de PT, AL y profesorado de apoyo al programa de compensación de desigualdades deberán colaborar en la prevención, detección de DA y elaboración de ACs, colaborar en la elaboración del consejo orientador realizar actividades de apoyo para los acnees, entre otras. 

El profesorado técnico de FP de servicios a la comunidad deberá detectar necesidades sociales en la zona y de escolarización del alumnado en desventaja, proporcionar criterios para que el PAT y el POAP atiendan a la diversidad del alumnado, aportar medidas flexibles y adaptación del currículo para dar respuesta educativa al alumnado con NEE, actuar como mediador entre las familias y el profesorado, elaborar programas de control de absentismo del alumnado, entre otras.
El especialista en FOL tendrá funciones como coordinar actividades relativas a su materia en relación al alumnado, y actividades de orientación profesional para apoyar a los tutores en la realización de labores como el seguimiento de los módulos de   formación en centros de trabajo, entre otras. 

3.4 Apoyos específicos en el empleo

La responsabilidad de la integración social y laboral requiere la participación del Ministerio de Empleo. Existen estrategias para capacitar a las personas con discapacidad de forma que participen en la sociedad en igualdad de condiciones que el resto. Un documento titulado “Estrategia global de acción para el empleo de personas con discapacidad” recoge dos objetivos estratégicos: 
· Aumentar las tasas de actividad y ocupación y la inserción laboral de personas con discapacidad.

· Mejorar la calidad del empleo y dignificar las condiciones laborales de las personas con discapacidad, combatiendo su discriminación. 

A estos objetivos, se les puede unir otros dos transversales: prestar atención a las variables que agravan la situación de inactividad de algunas personas con discapacidad y atender a la doble discriminación que sufren las mujeres con discapacidad; y utilizar las TIC para favorecer el empleo de las personas con discapacidad. 
Los apoyos específicos para el empleo son: los Centros Especiales de Empleo, los enclaves laborales, el empleo con apoyo, las medidas alternativas excepcionales, los centros ocupacionales y otras medidas de apoyo en la inserción laboral.
Centros Especiales de Empleo: son empresas cuyo objetivo es realizar un trabajo productivo, participando en las operaciones de mercado, y cuya finalidad es asegurar un empleo y la prestación de servicios de ajuste personal y social que requieran sus trabajadores con discapacidad. Son un medio de integración laboral de las personas con discapacidad en empresas ordinarias. 

Enclaves laborales: es una medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad. El enclave laboral es el contrato entre una empresa y un centro especial de empleo para la realización de obras o servicios que guarden relación directa con sus actividades ordinarias. Los objetivos del enclave laboral son fomentar la inserción laboral de las personas con discapacidad y facilitar a las empresas el cumplimiento de la obligación de la cuota de reserva legal del 2% de trabajadores con discapacidad. 
Empleo con apoyo: es el conjunto de acciones de orientación y acompañamiento individualizado en el puesto de trabajo, cuyo objetivo es facilitar la adaptación social y laboral de trabajadores con discapacidad en condiciones similares al resto de trabajadores que hagan labores equivalentes. 
Los destinatarios son personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o con discapacidad intelectual con un grado igual o superior al 33%, personas con discapacidad física o sensorial con un grado igual o superior al 65% que se encuentren como demandantes de empleo en centros especiales de empleo. 

Las acciones que se realizan son: orientación asesoramiento, acompañamiento, apoyo, acercamiento entre el trabajador, el empresario y el personal de la empresa, adiestramiento para las tareas que ha de realizar, seguimiento del trabajador y evaluación del proceso de inserción laboral.
Medidas alternativas excepcionales: las empresas públicas y privadas que tengan 50 o más trabajadores están obligadas a tener un 2% de trabajadores con discapacidad. Pero hay situaciones excepcionales en que las empresas pueden quedar exentas de esta obligación:
· Cuando la no incorporación de un trabajador con discapacidad se debe a la imposibilidad del SEPE para atender la oferta de empleo tras hacer todas las gestiones pertinentes posibles.

· Cuando existan cuestiones (acreditadas) de carácter productivo, organizativo, técnico o económico que motiven a la dificultad para incorporar trabajadores con discapacidad a la plantilla de la empresa. 

Para cumplir con la obligación de reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad, hay una serie de medidas alternativas:
· Celebración de un contrato mercantil con un centro especial de empleo, o con un autónomo con discapacidad para el suministro de cualquier tipo de bienes para el funcionamiento de la empresa que opte a esta medida. 

· Celebración de un contrato mercantil con un centro especial de empleo o con un autónomo con discapacidad para la prestación de servicios ajenos a la actividad normal de la empresa.

· Realización de donaciones y acciones de patrocinio de carácter monetario para el desarrollo de actividades de inserción laboral y de creación de empleo de personas con discapacidad.

· Constitución de un enclave laboral. 

Centros ocupacionales: Son recursos específicos para la atención a las personas con discapacidad al finalizar su periodo de escolaridad obligatorio. Se caracterizan por asegurar los servicios de terapia ocupacional y de ajuste personal y social cuando el grado de discapacidad impide la integración laboral en una empresa o en un Centro Especial de Empleo. 
Los objetivos a conseguir en un centro ocupacional son promover la vida autónoma de estas personas y favorecer su integración sociolaboral, trabajando diversas áreas: formativa-ocupacional, autonomía y salud, desarrollo social, integración y participación ciudadana, y el ámbito familiar. 

Otras medidas de apoyo en la inserción laboral: Hay otras medidas de apoyo:
· Para el trabajo autónomo: las Adm. Públicas promueven el autoempleo de las personas con discapacidad con préstamos a bajo interés, subvenciones y asistencia técnica. 
· Para el acceso al empleo público: las medidas propuestas en este sentido son: sustituir el criterio de exclusión por el de compatibilidad, establecer el derecho a la adaptación de las pruebas selectivas, establecimiento de una reserva de plazas para las personas con discapacidad en Cuerpos y Escalas de la Adm. General del Estado (no inferior al 5%).
· Para la contratación de personas con discapacidad.  Proporcionando incentivos a las empresas.

4. CONCLUSIONES

A modo de resumen y conclusión, podemos decir que:
· La diversidad humana es una realidad evidente.

· La atención a la diversidad es un principio básico del modelo educativo actual.

· Se propone una concepción interactiva del desarrollo, donde las capacidades se desarrollan en función de la intervención educativa y las DA se conceptualizan en términos de necesidades educativas.

· En la LOE, se considera alumno con NEE a aquel que requiere apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de una discapacidad o trastornos graves de conducta.
· Dar respuesta a la diversidad implica tomar decisiones metodológicas y organizativas y dotar a los centros de recursos para la formación y orientación.

· Favorecer la inserción laboral de las personas con discapacidad implica la colaboración de las Adm. Públicas y otras entidades. 
